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Ciudad de México a 03 de julio de 2019
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DIP. JOSÉ DE JESUS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado D, inciso k), de la Constitución Política de la Ciudad

de México; 13, fracción, lX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5,

fracción, l, Vl, y X, 1OO, 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a

consideración de esta Soberanfa, la siguiente: PROPOSIC¡ÓN CON PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE ¡NCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL Y A LAS

16 PERsoNAs TITULARES DE LAS ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN

EL MARco DE sus ATRIBUGIoNES PROPONGAN POLIGONOS DE ACTUACIÓN PARA LA

PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y EL DEL¡TO. Y SE REALICEN EL CONJUNTO

DE POLIÏCAS, ESTRATEGIAS E INTERVENC¡ONES VINCULADAS A LA SEGURIDAD

CIUDADANA DESDE UN ENFOQUE SOCIAL E INTEGRAL.
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próximo 10

"'ïffi"
Solicitándole sea inscrita en el orden del día de la Sesión Ordinaria a celebrarse el

de julio de 2019, para su presentación en tribuna como de urgente y obvia resol

publique en la Gaceta del Congreso de la Ciudad de México'

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

"Por Una Ciudad Con Derechos Plenos"
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Ciudad de México, a 3 de julio de 2019

DIP. JOSÉ DE JESUS MART|N DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO, I LEGISLATURA.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Ma. Guadalupe Aguilar Solache, integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado D,

inciso k), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, fracción, lX de la

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción, l, Vl, y X, 100 y

101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a

consideración de esta Soberanía, la siguiente:

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Titular de

lnclusión y Bienestar Social y a las l6 personas Titulares de las Alcaldías

de la Giudad de México para que en el marco de sus atribuciones propongan

polígonos de actuación para la prevención social de las violencias y el delito.

y se realicen el conjunto de políticas, estrategias e intervenciones

vinculadas a la seguridad ciudadana desde un enfoque social e integral.
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ANTECEDENTES

En México, los programas de prevención social de la violencia y la delincuencia,

se implementan en el marco de una política de seguridad ciudadana y en un

enfoque de reducción de riesgos. Este abordaje implica necesariamente

considerar la participación social como columna vertebral de la prevención y una

perspectiva de los factores de riesgo, tipología y niveles de prevención; así como

intervenir en los territorios y zonas de mayor vulnerabilidad.

En la ley de prevención social del delito y la violencia para el Distrito Federal

describe qué se entiende por este tema:

Artículo 2, Lø prevención socÍal del Delíto y la Violencîa se entenderá como

el conjunto de políticas, estrategìas e ÍntervencÍones orÍentødas a reducír el

ríesgo de que se produzcøn efectos periudÍcÍales para ias personas y lø

socîedad, Íncluido el temor a la delíncuenciø, así como a íntervenÍr para

influir en sus múltiples cdusos y manîfestaciones,

El Gobìerno del Distríto Federdl, en coordinacÍón con las Delegacîones,

desorrollørá políticøs e ìntervenciones integrøles o través de medîdos de

cooperación permanentes, estructurødøs y concretos, mísmøs que se

coordinarán con las estroteg¡as pora el desdrrollo sociøi, económico, político

y culturø|.

Artículo 3, De manerø enuncîøtívø y no límÍtotivø,lormarán parte de la

PolítÍca de prevencÍón sociol del delÍto y lø violencia,los progrdmos,

estrategias y accíones del GobÍerno y ias DelegøcÍones, vinculødas a ld

seguridad públicø, procuracÍón de iusticia, economío, trabaio, educøción,

culturo, derechos humanos y desørrollo socÍal; pørtÍculørmente, las

orÍentadas d comunìdades, famìlias, ióvenes, nìñas y nîños, muieres y

grupos vulnerøbles. La pløneacìón, progrømdción, implementøción y

evdluacíón de løs políticøs ptiblicas, progromds y accîones se reolÍzdrá por el

GobÍerno y las DelegacÍones, por conducto de las dependencÍds, entidades y

oficínøs que en røzón de sus atrihuciones, deban contribuír directa o

Índírectømente dl cumplÍmÍento de esta Ley. Artículo 7, Lø Prevencíón
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Social del Delito y Ia ViolencÍø involucrø los siguientes ámbitos de

intervención:

l, Socíal;

ll, Comunitario;

lll, Situaciondl; y

lV. Psicosociol.

En la misma Ley, en sus artículos 8, 9, 10 y 11 señala que:

Artículo 8, Lo prevencìón en el ámbito socÍol comprende la reduccíón de los

lactores y condicîones sociøles, que fomentan el desorrollo de condudøs

delictÍvas, medÍonte:

l, Programds integrales de desørrollo social, culturol, urbano y económÍco

que no produzcon est¡gmøt¡zación, incluidos los de sølud, educacÍón,

deporte, viviendø y empleo;

ll, Progrømos especílicos enlocødos ø ias famÍlÍas, muieres, ióvenes, niños y

niñas y comunidodes en condiciones de vulnerabilidød;

Itt. Promocîón de actividades que elimínen Ia mørginacÍón y la exclusión;

tV, Prevención de adîccîones entre níños, ióvenes y odultos;

V, Fomento de la solución pøcílÍca de conflÍctos;

Vl. DÍseño e ínstrumentoción de estrategids de educacÍón y sensibÍlízøción

de Iø pobløcÍón pørø promover la culturo de legdlidod y tolerancÍo,

respetdndo øl mÍsmo tiempo lds dîversøs identídddes culturales; y

Vtl, PolítÍcas públicas que modîliquen løs condiciones socìales de Ia

comunidad y generen oportunidødes de desorrollo; partícularmente, pdrø

grupos vulnerobles o en situacÍón de riesgo,
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Artículo 9, Lø prevencíón en el dmbÍto comunitario comprende lø

partíclpoción cîudadand y comunÍtarÍa en occìones tendientes a estøblecer

los priorídades en estø møter¡ø, mediønte:

l. Elaborøción de dÍøgnósticos participotÍvos;

tt. Mejorømiento de las condiciones de seguridad del entorno y el desarrollo

de prácticøs que lomenten und cultura de prevencíón, autoproteccíón,

denuncid cíudadana y utilizøción de ios mecanÍsmos alterndtivos de solución

de controversías;

lll. Møyores løcílídades pørø el acceso de la comuniddd a los servÍcÍos

básicos;

IV. lnclusÍón de todos los sectores socÍales en ld tomø de decÍsiones;

pørticularmente, los mujeres, løs y los ióvenes, løs nÍñøs y los niños, y

grupos vulnerdbles;

V, tmpulsor el desarrollo comunítørío,lø convívencìa y lø cohesÍón entre los

comunidddes lrente a problemas que les aqueiøn;

Vl, Partícipación activa de lø comunídod en Io implementøción de los

progrdmas y occiones, así como en su evoluøción y sostenibilidod' y

Vtl. Fomento ø las øctívidades de Iøs organizdciones de la socieddd civÍ|.

Artículo 70. La prevención en el ámbíto sÍtuocíonøl consiste en modilicar el

entorno para elímÍnør løs condiciones que facÍliton la víctímizøcìón y la
percepción objetíva y subjetîvd de lø insegurídad, medîønte:

t. MejoramÍento del desdrrollo urbano, ømb¡ental y el dÍseño índustrÍal,

consÍderando entre otros dspectos,los sÍstemas de trønsporte público,los

mecønismos de vigÍlancia a través de circuito cerrødo, el uso de sistemas

computacÍonøles y de nuevøs tecnologíøs;

tl. Métodos øpropiados de vigiloncía, siempre que respeten el derecho ø Io

intimidad y ø lo privacÍdad;

lll, Medídøs admínìstrøtívas encaminadas a dÍsmínulr Iø dîsponibilidød de

medíos comìsivos o focilitadores del delìto, y



;w MA. GUADALUPE AGUILAR SOLACHE m0rena
I LEG¡8L¡ITURA DIPUTADA

IV. Estrdtegìøs pora preven¡r la repetÍción de cøsos de vidimizacíón,

Artícuto 77. La prevenc¡ón en el ámbíto psícosociøl tÍene como obietivo

incidÍr en las mot¡vac¡ones indivÍdudles respecto de condÍciones delÍctivøs o

de vÍolencÍø, con relerenciø o los ÍndÍviduos,la familio,la escuela y ld

comunîdød, que incluye como mínîmo:

t, Impulsor et diseño y aplícacÍón de progrømas lormotivos en høbílidodes

para lø vída, dirîgÍdos príncîpdlmente a la pobløción en situación de riesgo y

vulnerabÍlîdad;

tt, La inclusión de la prevención de ld violencîo,la delincuencÍd y de løs

ødíccÍones en las polítÍcos públÍcøs del Gobierno y ios Delegacíones en

mdtería de educación, y

llt. Et fortølecÍmiento de las capøcidades înstÍtucionoles que aseguren la

sosteníbilÍdød de los programds de prevencíón sociøi.

PROBLEMÁT¡CN PLANTEADA

Entendiendo que el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías heredaron un problema

crítico en esta mater¡a como lo mostró en conferenc¡a de prensa, el director

general del Observatorio Nacional Ciudadano, Francisco Rivas donde presentó los

resultados de la medición del Tercer Trimestre de 2018, quien consideró que la

cap¡tal del país vive una crisis de violencia.

Ello, debido a que tiene el registro más alto a n¡vel nacional del delito de robo con

violencia, el segundo en robo a transeúnte, el tercero en robo a negocio y un

incremento muy significativo (230 por ciento) en violación

Por ejemplo en Cuauhtémoc, Ben¡to Juârez y Venustiano Carranza, estas tres

alcaldías concentraron et mayor índice de incidencia delictiva en la Ciudad de

México, de acuerdo con cifras del Observatorio Nacional Ciudadano.
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Al detallar los resultados de la medición, refirió que Cuauhtémoc es un "foco rojo"

por ocupar el primer lugar en homicidio doloso, robo con violencia, narcomenudeo,

extorsión, violación y robo a transeúnte.

Además de que está en la segunda posición en robo a casa habitación, robo a

negocio y homicidio culposo, lo que -dijo- habla de la urgente necesidad de una

intervención en esa alcaldía.

Sin embargo, reconoció que en la ciudad han disminuido delitos como el secuestro

y robo de automóvil, así como de algunos delitos en ciertas alcaldías tuvieron una

baja importante.

El ejercicio de la coproducción de la seguridad inicia con miembros de la

comunidad que han sido afectados, directa o indirectamente por la situación de

violencia y tienen el interés de promover y defender su derecho a ella. Al mismo

tiempo, la Alcaldía tiene la atribución y responsabilidad de proponer polígonos de

actuación para la prevención social de las violencias y el delito.

MARCO NORMATIVO

En la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 14 apartado B.

menciona que toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a

la seguridad ciudadana y a vivir tibre de amenazas generadas por el eiercicio de

las violencias y los detitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de

prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protecciÓn

y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas.

Artículo 74 Ciudod segura
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A. Derecho o la seguridad urbana y a lo protección civilTodo persona tiene

derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a lo atención en

coso de que ocurran fenómenos de corácter naturql o antropogénico, osí

como en caso de accidentes por fallos en lo infroestructuro de la ciudad. Los

autoridodes adoptorán los medidos necesarios para proteger o los personos y

comunidodes frente o riesgos y omenazos derivados de esos fenómenos'

B. Derecho d la seguridød cíudødana y a Ia prevención de lø vîolencia y del

detito Toda personø tiene derecho ø ld convÍvencÍø pacífico y solÍdøria, a ld

segurídad ciudddønd y ø vivir lìbre de ømenøzas generødas por el eiercîcÍo

de lds violencías y los delitos. Las autoridodes eldborarán polítÍcøs públícøs

de prevencÍón y no víolencÍa, øsí como de una culturo de paz, pora brÍndor

protección y seguridad a las personas frente a riesgos y dmenazas.

También en la Carta Magna de la Ciudad refiere en el artículo 42

Prevención Social de las violencias y el delito, apartado B, numeral 1 y 2

dice:

Artículo 42 Seguridad Ciudadana

B Prevención social de las violencias y el delíto

1. EI Gobíerno de la Ciudad y las alcaldías tendrán a su cargo programas

de segurídad ciudadana y trabaiarán coordinados privilegiando la
prevencíón.

2. Las violencías y el delito son problemas de seguridad cÍudadana.
Esta Constituciín garantÍzará las políticas públicas para su prevención.

3. Las autoridades adoptarán medidas administrativag /egrs/aÚivas,

presupuestales y judiciales a fin de prevenir /os riesgos que los originan,

mitigar sus consecuencias, rehabilitar a las víctimas, victimarios y aquellas

personas que hubieren sido afectadas, desmantelar la estructura patrimonial

de ta delincuencia a fin de garantizar la reutilización socialde /os bienes

asegurados que causen abandono en los términos de /as dispostbiones
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aplicables y de aquellos cuyo dominio se declare en sentencia firme, así como

la salvaguarda y restituc¡ón del patrimonio de las víctimas.

En la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Giudad de México en el Título X, De

la prevención social de las violencias y el delito, un capitulado único, el artículo

184.

Artícuto 784, La Alcdldía podrá proponer polígonos y explicar los

probtemátÍcøs específicos a lds øutoridødes competentes pard ld eventuol

aplÍcoción de políticds ptiblícøs contetos en møterìa de prevención socîal de

los violencias y el delÍto,

En este sentido las Alcaldías tiene atribuciones compartidas como lo refiere la

Constitución Política de la Ciudad de México y la propia Ley Orgánica de las

Alcaldías de la Ciudad de México en su artículo 184.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que las y los diputados del Congreso de la Ciudad de México,

estamos facultados para presentar, propuestas y proposiciones con punto de

acuerdo, que tendrán por objeto un exhorto, solicitud, recomendación o cualquier

otro asunto relacionado la competencia del Congreso.

SEGUNDO. Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar

los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados

presentes en sesión, como se establece en lafracción lXdel artículo 13 de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.
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TERCERO. Que es derecho de las y los Diputados iniciar leyes, decretos y

presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso, como se establece en la

fracción I del artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

CUARTO.- Dentro de las atribuciones antes mencionadas, por parte de las

Alcaldías y el Gobierno de la Ciudad de México, tendrán a su cargo programas de

seguridad ciudadana y trabajarán coordinados privilegiando la prevención.

Tomando en cuenta lo anterior se que contaré con su voto a favor, sobre la

siguiente proposición con punto de acuerdo como de Urgente y Obvia

Resolución:

UNICO:- Se exhorta a la Titular de lnclusión y Bienestar Social y a las 16

personas Titulares de las Alcaldías de la Ciudad de México para que en el

marco de sus atribuciones propongan polígonos de actuación para la

prevención social de las violencias y el delito. Y se realicen el conjunto de

políticas, estrategias e intervenciones vinculadas a la seguridad ciudadana

desde un enfoque social e integral.

Dado en el Recinto Legislativo, a los 10 días del mes de julio del año 2019.

DIP. MA. GU E ILAR SOLACHE

PARTIDO MORENA


